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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00341992- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La presentación de la propuesta de actividades de capacitación realizada por el Dr. José Eduardo Viera
Paparamborda; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD 142/15) para desarrollarse en el
segundo semestre del año 2022.

Que el Dr. José Eduardo Viera Paparamborda ha presentado la propuesta de Curso de Extensión: “Ética y estética
de la intervención psicosocial. saberes situados y posicionados”.

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente.

Que la propuesta cuenta con el visto favorable de la Secretaría de Extensión.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Extensión y por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Curso de Extensión: “Ética y estética de la
intervención psicosocial. saberes situados y posicionados” presentado por el Dr. José Eduardo Viera
Paparamborda, Pasaporte – 1725734-7, de acuerdo al Anexo que forma parte integral de la presente resolución con
2 (dos) fojas (IF-2022-00561581-UNC-SAC#FP).

ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de
aranceles de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo.

ARTÍCULO 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentarios correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo.

ARTÍCULO 4º: El responsable de la actividad detallada en el Anexo deberá elevar a la Secretaría de Extensión un
informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre,
apellido y número de DNI que hayan cumplido con el 80% de asistencia y los requisitos académicos para la



acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de finalizada la misma para la confección de los
certificados correspondientes.

ARTÍCULO 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de
la certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL
MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS.
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ANEXO


ÉTICA Y ESTÉTICA DE LA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL. SABERES SITUADOS
Y POSICIONADOS.
Tipo de Actividad: Curso


Fundamentación General 
Trabajar con otros/otras y no para otros/otras, define formas de encarar las tareas que
enmarcan éticas y estéticas definidas, en la siempre compleja e incierta cotidianeidad
a la que nos enfrentamos y confrontamos. Pretendemos en el curso problematizar
nuestros  haceres,  integrando  sentires  y  pensares,  desde  una  lógica  situada  y
posicionada.  En  ese  marco,  trabajaremos  ubicados  desde  la  psicología  de  la
liberación, la sociología crítica, la pedagogía de la liberación, la educación popular y
enfoques decoloniales, que proponen otros textos y contextos desde dónde y cómo
actuar.
Fundamentación del Carácter extensionista de la propuesta
Problematizar  nuestras  prácticas  implica  poner  en  cuestión  donde,  cómo  y  con
quienes  dialogamos,  en  un  saber  producido  desde  los  encuentros.  La  extensión,
necesaria  y  profundamente,  implica  esos  diálogos  y  encuentros  de  experiencias
diversas para producir colectivamente saberes, haceres y sentires. En esa lógica, la
propuesta  de  nuestro  curso  apunta  a  problematizar  modos  y  formas  de  las
intervenciones  en  los  territorios  que  nos  encuentran  o  desencuentran  para  hacer
colectivamente. Desde esta forma de encarar la propuesta, pondremos en cuestión
nociones sustantivas que hacen a la extensión, la intervención, el pensamiento crítico
y los haceres transformadores, necesarios y posibles.


Objetivo/s Generales y Específicos


Objetivo general:  Problematizar prácticas concretas en y con comunidades desde
una mirada crítica y decolonial.


Objetivos específicos: 
• Articular  sentir,  pensar  y  hacer  en  las  prácticas  extensionistas  con  las


comunidades.
• Problematizar las nociones de extensión y comunidad.
• Posicionar y situar las prácticas desde una mirada dialógica comprensiva.


Contenidos Descripción analítica.
Noción de intervención psicosocial. Discusión y problematización.
Noción de extensión universitaria. Integralidad, intersectorialidad e interseccionalidad.
Diálogos de saberes. Complejidad.
Pensamiento crítico y éticas de las intervenciones.
Decolonialidad y estéticas de las intervenciones.
Enfoques de la liberación en psicología y pedagogía.
Pensamiento autónomo y heterónomo.
Posicionamiento y praxis situadas.
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Evaluación (con especificación de tipo y modalidad).
Se  propone  una  modalidad  de  evaluación  individual  y  grupal.  Individualmente  se
considerará la participación comprometida y pertinente en las reuniones sincrónicas
virtuales y las prácticas y trabajos concretos propuestos en la plataforma (espacio
asincrónico).
Grupalmente se propondrá un trabajo final  en subgrupos de 3 a 4 integrantes del
curso,  donde  expliciten  teórica  y  metodológicamente  modelos  de  intervención  en
comunidades o colectivos a partir de problemáticas concretas de nuestras realidades
actuales.
A8) Modalidad: "Presencialidad Remota", la cual se desarrollarán a cabo por medio
del  Aula Virtual  de nuestra Facultad y deberán contar con encuentros simultáneos
(sincrónicos) por medio de sistemas de video llamadas preferentemente Google Meet
o similares y actividades no presenciales o asincrónicas
Las  actividades  sincronicas  (videoconferencias,  google  meet,  zoom,  etc)  y
asincronicas (foros, evaluaciones, etc)


Carga horaria total: 45
Carga horaria de actividades Sincrónicas: 30
Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 15


Equipo Docente: 


Participante Documento Función


Dr. José Eduardo Viera 1725734-7 Responsable Académico y Docente


Lic. Clara Palacios 6359845-8 Responsable Administrativo y Docente


Destinatarios: Destinado a estudiantes, profesionales y público en general interesado
en la problemática y/o temática objeto de la propuesta.


Cupo Máximo: 30


Aranceles:.
Curso Completo: $ 16000 Cantidad de cuotas:_4_ Monto de cada cuota $ 4000


Cobro de honorarios (con factura o recibo).
Por cada docente que perciba honorarios profesionales se debe suscribir un Contrato
de Locación de Servicios según los dispuesto por la OHCS Nº 05/12 .


José  Eduardo  Viera
Paparamborda


C.I.  (Uruguay)  –
1725734-7


Responsable Académico 
y Docente


100%
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